
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

 

SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 

Medellín, 02 de mayo de 2024 

 

OFICIO SGTCAA24-123  

 

Señores 

ASPIRANTES 

Citador Grado IV del Tribunal Administrativo de Antioquia  

 

Asunto: Convocatoria para la presentación de hojas de vida y 

documentos soporte para la provisión de un (01) cargo en 

provisionalidad. 

 

De conformidad con la decisión de Sala Plena, SE INVITA A LAS PERSONAS 

INTERESADAS EN SER NOMBRADAS EN PROVISIONALIDAD EN EL CARGO 

DE CITADOR GRADO IV de la Secretaría General del Tribunal Administrativo de 

Antioquia. 

 

Por favor presentar sus hojas de vida y documentos soporte informando el cargo al 

que aspira PREFERIBLEMENTE EN UN SOLO ARCHIVO al correo electrónico 

convocatoriastaant@cendoj.ramajudicial.gov.co1 entre los días viernes 03, lunes 6 y 

martes 07 de mayo del año en curso, entre las 8:00 am del primer día y las 5:00 pm 

del último día. 

 

Se informa que las postulaciones recibidas por fuera del lapso señalado o enviadas 

por otros canales digitales o físicos, se entenderán por no presentadas. 

 

Esta convocatoria se fijará en el sitio web de la Corporación. 

 

Atentamente,  
 
VANESSA MADRID CARVAJAL  
Secretaria General 
  

 

                                                           
1 Se debe informar en el asunto o cuerpo del correo el cargo para el cual se envía la hoja de vida, puede coincidir 

con otras convocatorias.  
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